
 
 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4606 / 2025 

 

MAT.: Sanciona término anticipado de prácticas 

profesionales por las causas que indica (Octubre 

2025).  

 

FECHA: 30 de octubre de 2025. 

 

VISTOS:  

 

La Ley N° 17.995 que creó la Corporación de Asistencia Judicial de la Región 

Metropolitana; las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley N° 995 del 

Ministerio de Justicia de 1981, que aprobó los Estatutos de la Corporación de Asistencia 

Judicial de la Región Metropolitana; el Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo 

Directivo de fecha 07 de Agosto de 2023, que aprobó el nombramiento del Director 

General; la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; el Decreto Supremo N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985 

que establece el “Reglamento de Práctica Profesional de Postulantes al Título de 

Abogado”, la Resolución Exenta N° 2901/2021 que establece el texto actualizado del 

Protocolo de Prácticas Profesionales, y la Resolución N° 36 del 19 de diciembre 2024, de 

la Contraloría General de República, que fija normas sobre exención del trámite de toma 

de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, el artículo 2º de la Ley 17.995 establece que las Corporaciones de Asistencia 

Judicial “proporcionarán los medios para efectuar la práctica necesaria para el ejercicio 

de la profesión a los postulantes a obtener el título de abogado”, lo que se reitera en el 

artículo 3 letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 995 de 1981, al indicar que el objeto 

también abarca el “proporcionar a los egresados de derecho postulantes a obtener el 

título de Abogado, la práctica necesaria para obtenerlo en conformidad a la ley”. 

 

2° Que, la práctica profesional tiene una duración de seis meses consecutivos e 

ininterrumpidos, y sólo podrá suspenderse por fuerza mayor, la que será calificada por 

el Director General del Servicio, según señala el artículo 4º del Reglamento de Práctica 

Profesional establecido en el Decreto N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985, el que 

en concordancia con el artículo 7º del mismo cuerpo legal, establece la posibilidad de 

poner término anticipado a la práctica profesional en caso de no poder cumplir el 

postulante con la asistencia y puntualidad requerida, y necesaria para dar un buen 

servicio a nuestros patrocinados. 

 

3° Que, la ley 19.880 establece como principio fundamental de la administración, el de 

la economía procedimental, por el cual se deben impulsar los actos con eficacia, de 

manera de decidir en un solo acto, todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 

un impulso simultáneo. 

 

4° Que, del análisis y estudio de los antecedentes por parte del Director General, se ha 

determinado necesaria la dictación del presente acto administrativo. 
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RESUELVO: 

 

1º SANCIÓNESE, los siguientes términos de prácticas profesionales, por no haberse 

cumplido con el plazo legal y reglamentario establecido en el artículo 523 N° 5 del Código 

Orgánico de Tribunales, así como en el artículo 4º del Reglamento de Práctica Profesional 

establecido en el Decreto N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985: 

 

N° 
FOLIO 
POSTUL. 

APELLIDOS NOMBRES OFICINA DIRECCIÓN INICIO  
FECHA DE 
RENUNCIA 

TIPO  

1 17814 
ANRIQUEZ 
MAURICIO ISIDORA ANDREA CAJS MELIPILLA DRMS 06-10-2025 02-10-2025 R.A. 

2 17162 ANTINAO ORELLANA YANELA YENALY CAJS RECOLETA DRMN 06-08-2025 22-10-2025 R.P. 

3 14861 

ASTUDILLO 

ZENTENO JEANNETTE IVONNE CAJS MAIPU DRMN 08-01-2025 27-05-2025 R.P. 

4 17455 AZOCAR CHAVEZ NICOLAS ANDRES CAJS COLINA DRMN 06-10-2025 07-10-2025 R.P. 

5 17594 BARRERA LEIVA DIEGO ALEJANDRO CAJS LA PINTANA DRMS 06-10-2025 06-10-2025 R.A. 

6 17427 BRAVO GOLDBERG FRANCISCO TOMAS CAJS LAMPA DRMN 06-08-2025 02-10-2025 R.P. 

7 17599 BURGOS CISTERNA 

FLORENCIA 

SILVANA CAJS TIL TIL DRMN 05-09-2025 02-10-2025 R.P. 

8 17496 BUSTOS RETAMAL  
FERNANDA 
ANTONIA 

CAJS OFICINA 

DERECHOS 
HUMANOS DRMN 06-10-2025 02-10-2025 R.A. 

9 17547 CACERES ARAVENA CARLA MARIA 

CAJS OFICINA 

ADULTO MAYOR 

R.M. DRMN 06-10-2025 02-10-2025 R.A. 

10 17655 CANO MUNITA DANAE JEMIMA CAJS LA FLORIDA DRMN 16-10-2025 15-10-2025 R.A. 

11 17835 CARVAJAL CRUZ YESSENIA PRISCILA 

CAJS QUINTA 

NORMAL DRMN 06-10-2025 06-10-2025 R.A. 

12 17824 CASTILLO MUÑOZ VICTOR EDUARDO 

CAJS OFICINA 
DERECHOS 

HUMANOS DRMN 06-10-2025 13-10-2025 R.P. 

13 17797 

CONTRERAS 

VALDIVIA MARIA DANIELA CAJS RENCA DRMN 06-10-2025 03-10-2025 R.A. 

14 17685 
DELGADO 
MARTINEZ EDUARDO PATRICIO 

CAJS OFICINA DE 

FAMILIA SAN 
MIGUEL DRMS 06-10-2025 06-10-2025 R.A. 

15 17005 
FOLATRE 
VALENZUELA ROBERTO ANDRES CAJS PEÑALOLEN DRMN 05-09-2025 15-10-2025 R.P. 

16 17264 HUIDOBRO JARA IAN GABRIEL CAJS LO ESPEJO DRMS 05-09-2025 21-10-2025 T.A. 

17 17570 LOPEZ URBINA PABLO IGNACIO 

CAJS OFICINA DE 

DEFENSA FAMILIA DRMN 05-09-2025 24-10-2025 R.P. 

18 17975 LUCERO CANDIA SANDRA CARMEN CAJS RENGO DRDO 06-10-2025 03-10-2025 R.A. 

19 17330 MARIN ASTORGA IGNACIO ALFREDO CAJS TIL TIL DRMN 05-09-2025 02-10-2025 R.P. 

20 17716 MONTES CURIN MATIAS EDUARDO CAJS MELIPILLA DRMS 06-10-2025 06-10-2025 R.A. 

21 17839 MUÑOZ ARRIAGADA SEBASTIAN ANDRES CAJS LO PRADO DRMN 06-10-2025 03-10-2025 R.A. 

22 18071 PLAZA IRRIBARRA ROCIO ANDREA 

CAJS QUINTA 

NORMAL DRMN 16-10-2025 16-10-2025 R.A. 

23 17403 PONCE REYES VALESKA ANDREA 

Ministerio de Bienes 

Nacionales CONVENIO 06-10-2025 10-10-2025 R.P. 

24 17806 SALAZAR HUANCAS 

MONICA 

FREDESVINDA 

CAJS QUINTA 

NORMAL DRMN 06-10-2025 02-10-2025 R.A. 
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25 16870 SOTO ARREDONDO IGNACIO ANDRES CAJS TALAGANTE DRMS 07-07-2025 08-10-2025 R.A. 

26 17606 VACCARIS TAPIA MELISSA CAJS LA FLORIDA DRMN 06-10-2025 07-10-2025 R.P. 

27 17886 VARGAS ORELLANA EDUARDO BORIS CAJS RECOLETA DRMN 06-10-2025 07-10-2025 R.P. 

28 17986 VICENCIO NEIRA 
CONSTANZA 
FERNANDA 

Defensoría Regional 
de O' Higgins CONVENIO 06-10-2025 01-10-2025 R.A. 

29 17723 YAÑEZ MALDONADO 
MILLARAY 
KATHERINE 

CAJS 
INDEPENDENCIA DRMN 06-10-2025 06-10-2025 R.A. 

 

 
Cuadro de Nomenclaturas relacionadas al Término Anticipado 

1 R.A. Renuncia anterior a Incorporación efectiva de postulante a UO o IEC (sin asignación de causas) 

2 R.P. Renuncia posterior a la Incorporación efectiva de postulante a OU o IEC (con asignación de causas) 

3 T.A. Término Anticipado propiamente tal (Solicitado directamente por Abogado Jefe) 
 

 

 

2° DÉJASE constancia que el término anticipado o la renuncia a la práctica profesional, 

conlleva la pérdida de todo el período efectivamente ejercido por el interesado en la 

determinada Unidad Operativa o Institución en Convenio, debiendo realizar el postulante 

un nuevo período de 6 meses en su oportunidad, en conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 523 N° 5 del Código Orgánico de Tribunales. 
 

3° NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados en los términos del artículo 

19 de la Ley N° 19.880, remitiéndose copia del presente acto administrativo al correo 

electrónico que haya designado el postulante, como medio válido de comunicación ante 

la Unidad de Prácticas Profesionales. 

    

NUMÉRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RODRIGO MORA ORTEGA 

DIRECTOR GENERAL  

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA R.M. 

 

 

 

 

GPG/AFR/ELB 
 
DISTRIBUCIÓN (32): 

1. Archivo D.G. 

2. Unidad de Prácticas Profesionales. 

3. Departamento Jurídico. 
4.Postulantes (29): isidora.anriquez@mail.udp.cl; yanela.antinao@gmail.com; jastudilloz@miucsh.cl; nicolas.azocarchavez@gmail.com; 

diego.barrera@ug.uchile.cl; viperpancho@hotmail.com; flo.burgos.cisterna@gmail.com; fernanda.bustos@derecho.uchile.cl; 

carla.caceres_a@mail.udp.cl; danae.cano@mail.udp.cl; yesseniacarvajal87@gmail.com; vi.castillomz@gmail.com; mda.contrerasv@gmail.com; 

edodelmar@hotmail.com; Roberto.folatre@legalrecovery.cl; huidobroian455@gmail.com; pablo.lopezu@mail.udp.cl; sandralucero1@gmail.com; 

ignacio.marin.ast@gmail.com; omega.matias.1@gmail.com; sebastian.munozar@gmail.com; rocioplazairr@gmail.com; poncevaleska@gmail.com; 
monic_sahu@hotmail.com; ignacio.soto@uc.cl; melissabelen62@gmail.com; eduardo.vargas@derecho.uchile.cl; constanza.fevine@gmail.com; 

millarayye@gmail.com 
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